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Contraloría Interna de la Cámara de Diputados Cámara de Diputados

Contraloría Interna del Senado de la República Senado de la República

Órgano de Control y Disciplina del Poder Judicial Poder Judicial

Órgano Interno de Control del Instituto Nacional Electoral Instituto Nacional Electoral

Órgano Interno de Control del Banco de México Banco de México

Órgano Interno de Control de la Comisión Nacional de Derechos Humanos Comisión Nacional de Derechos Humanos

Órgano Interno de Control del Instituto Nacional de Estadística y Geografía Instituto Nacional de Estadística y Geografía

Órgano Interno de Control de la Fiscalía General de República. Fiscalía General de República

Órgano Interno de Control de la Comisión Federal de Competencia Económica Comisión Federal de Competencia Económica

Órgano Interno de Control del Instituto Federal de Telecomunicaciones Instituto Federal de Telecomunicaciones

Órgano Interno de Control de la Auditoría Superior de la Federación Auditoría Superior de la Federación

Órgano Interno de Control de la Universidad Nacional Autónoma de México Universidad Nacional Autónoma de México

Instituto Nacional Electoral Partidos Políticos

Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje
Sindicatos de los trabajadores al servicio del Estado, en términos del artículo 123, 

apartado B de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicano.

Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral
Sindicatos constituidos en términos del artículo 123, apartado A de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicano.



• La persona responsable del área Coordinadora de 
archivos o equivalente;

• La persona responsable de la Unidad de 
Transparencia; y

• La persona responsable órgano interno de control u 
homologo.



La SABGOB administrará, implementará y pondrá en funcionamiento 
la 

 Solicitudes de acceso a la 
información;

 Gestión de Medios de Impugnación;
 Portal de Obligaciones de 

Transparencia;
 Comunicación entre Autoridades 

Garantes y Sujetos Obligados.







Promover la reutilización y
aprovechamiento de la información
que generan los sujetos obligados,
considerando la demanda de la
sociedad.



Las autoridades garantes coadyuvaran con los sujetos obligados y
representantes de la sociedad civil en la construcción e implementación de
mecanismos de colaboración para la promoción e implementación de políticas y
mecanismos de apertura institucional.
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Sin cambios 
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Tratándose de solicitudes de acceso a información formuladas mediante la Plataforma Nacional, se
asignará automáticamente un número de folio, con el que las personas solicitantes podrán dar
seguimiento a sus requerimientos. En los demás casos, la Unidad de Transparencia tendrá que
registrar y capturar la solicitud de acceso en la Plataforma Nacional dentro de los cinco artículo 4a su
recepción, y deberá enviar el acuse de recibo a la persona solicitante, en el que se indique la fecha
de recepción, el folio que corresponda y los plazos de respuesta aplicables.

Las respuestas que otorguen las Unidades de Transparencia a través de la Plataforma Nacional, se 
consideran válidas, aun cuando no cuenten con firma autógrafa.



Se considera información confidencial la que contiene datos personales concernientes a una
persona física identificada o identificable.

Se considera como información confidencial de personas físicas o morales: los secretos bancario,
fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a las personas
particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el
ejercicio de recursos público.

Se considera confidencial el pronunciamiento sobre la existencia o inexistencia de quejas,
denuncias y/o procedimientos administrativos seguidos en contra de personas servidoras públicas
y particulares que se encuentren en trámite o no hayan concluido con una sanción firme.

Artículo 115 de la LGTAIP



Cuando un documento o expediente contenga partes o secciones
reservadas o confidenciales, los sujetos obligados a través de sus áreas,
para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar
una versión pública en la que se testen las partes o secciones
clasificadas, indicando su contenido de manera genérica, fundando y
motivando su clasificación, en términos de lo que determine el Sistema
Nacional.



• De 13 supuestos • 17 supuestos
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Las multas que fijen las Autoridades garantes
se harán efectivas ante el Servicio de
Administración Tributaria o las Secretarías de
Finanzas de las entidades federativas, según
corresponda, a través de los procedimientos
que las leyes establezcan.
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